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Con fecha 5 de enero de 2022 tuvo entrada en la Unidad de Información y 
Transparencia del Ministerio de Trabajo y Economía Social solicitud de acceso a la 
información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por . 

, que quedó registrada con el número 001-63842. 
 
El 7 de enero se recibió esta solicitud en la Subsecretaría, fecha a partir de la cual 
empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, para su resolución. 
 
Una vez analizada la misma, se concede el acceso a la información solicitada en el 
sentido de que en el Ministerio de Trabajo y Economía Social existe una vivienda 
oficial a disposición de la persona titular del mismo. 
 
Por otra parte no procede conceder el acceso la información relativa a la 
localización y descripción del inmueble por motivos de seguridad, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 14.1. apartado d) de la citada Ley 19/2013. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial 
competente (Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
en el plazo de un mes; en ambos casos el plazo se contará desde el día siguiente al 
de la notificación de la presente resolución. 
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